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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Resolución de 4 de septiembre de 2023, del Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, por la que se nombra a la Comisión de Selección  del proceso 
selectivo para la cobertura de una plaza de personal investigador “García-Pelayo” en 
régimen de personal laboral fuera de Convenio, en el Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, O.A. (CEPC), del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática.  
 
Una vez publicadas las listas definitivas de admitidos al proceso selectivo y teniendo en cuenta 
la base Sexta de la Convocatoria, se procede a nombrar a la Comisión de selección: 
 

Presidenta: Dª Mª Yolanda Gómez Sánchez, Directora del CEPC 
 
Secretaria: Dª Mayte Salvador Crespo, Subdirectora General de Estudios e Investigación del 
CEPC. 
 
Vocales: 
 
D. Raúl Leopoldo Canosa Usera, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
Complutense de Madrid  
 
Dª María Luz Martínez Alarcón, Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Castilla La-Mancha 
 
D. Emilio Pajares Montolio, Subdirector General de Publicaciones y Documentación del 
CEPC 

 
Se recuerda que según esta base: 
 
6.5. Quien sea aspirante podrá recusar a las personas que integren la Comisión de selección 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la ley citada en la base 6.3. 
 
6.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de selección tendrá su sede 
en el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, O.A., Plaza de la Marina Española, 9, 
28071 Madrid, Teléfono 91 422 8977/8980, dirección de correo electrónico 
investigacion@cepc.es 
 
6.7. La Comisión de selección elaborará una lista priorizada de candidaturas, atendiendo a los 
criterios recogidos en el ANEXO I para la fase de concurso, así como a las puntuaciones 
recogidas en las evaluaciones previstas en el apartado anterior. 
 

LA DIRECTORA 
DEL CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES 

Dª Mª Yolanda Gómez Sánchez
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